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                                                      Oficio No. 516.2021. 1213 

Asunto; Alcance a oficio No. 516.2021. 2134 
 
 
 
 

CUPO PARA IMPORTAR CARNE DE POLLO 
 

En Alcance al Aviso mediante oficio No. 516.2021. 2134 de fecha 26 de octubre de 2021, se 
comunica lo siguiente: 
 
La fracción II de oficio señalado dice; 
 

I. “Con el objeto de garantizar la equidad en la expedición de los certificados de elegibilidad, el 
horario para la presentación de las solicitudes será a partir de las 11:00 horas (horario de la 
Zona Centro de la República) del 28 de noviembre de 2021.” 

 
 
Debe decir: 
 

I. “Con el objeto de garantizar la equidad en la expedición de los certificados de elegibilidad, la 
presentación de las solicitudes será a partir del 3 de noviembre de 2021 a las 11:00 horas 
(horario de la Zona Centro de la República).” 

 
En razón de lo anterior solamente serán consideradas para la asignación del cupo de pollo las 
solicitudes que se ingresen a partir de las 11:00 horas del 3 de noviembre. 
 
Se emite el presente con fundamento en el artículo 32, fracción VII, inciso a) y fracción XX, del 
Reglamento Interior de esta Secretaría publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de octubre 
de 2019. 
 

 
 

 
 
 

Dora Clelia Rodríguez Romero 
Directora General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior 

 


